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CIUSILEARANLO: 

¡MÍ se nan presentado a este Despacho tres testiuonios de la 

escritura pública de prórroga del plazo de duración, ausento de 

capital, re 2torma y codificación de estatutos de la compañúla 

TRANSPORTES LIBARTAGORES DEL VALLE 0% COTICOTU 23,4, otorgada ante 

=l Jotario dlafstmo Hoveno del Distrito *“etropolítano de Quito el 

ode abril de 149€, con la solicitud para su aprobación; 

OL el departasento Jurídico de Compañias, vediante Cenmorando 

0,230,085, 702 de lo de abril de 10%8, ha enitido inforse favorable 
para la aprobación solicitada; 

2 atercicie de =eus atribuciones conferidas sediante Vesolución 

Yo. ABU 722% de 17 de soptienbre de 1987; 

Fs 25 EE En
 TRA: 

ARTICULO PATAERO,- APROSAR la prórroza del plazo de deración, aumento 

de capital, reforas y codificación de estatutos de la compartía 

TRANSPORTES LIBERTADORES DEL VALLE 0% CONOCOTU 5.A, en los términos 
constantes de la referida escritura; y, disponer que ue extracto 

de la escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos 

de safor circulación en Conocoto, Vistrita “etroyolitano de Quito. 

A2TICULO.: Sul Rig. DISPONER que los Motarios Viszésiso Noveno y 
Tercero del Vistrito Yetropolitano de Cuito: tosen nota al iuargen 

de las matrices úe la escritura píblica que se aprueba y la de 

constitución, es su orden, del contenido de la presente Resolución; 

y sientes en las copias las razones respectivas, 

ATEOS TERCIO. DISPONER que el Registrador “ercantil del Distrito 

“etropolitano de Cuito: Iascriba/la escritura y esta sSesolución; 

tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 
ea las copias las razones del cumplialento de lo dispuesto en este 

Artículo, 

SCOMRTONESE — DADA y Firaatla en el Distrito “etropolitano de 

uito, 21 ABR. 1998 
Con este fecha queda inscrita la 1 

sente Resolución bajo el N9.,, el e 

   

      

      

    

se . se “cure 
ani mir dee formida:l 
A, > 

  

yr. Alberto Chirifoga Acosta z 

“ties. 
EXP, 103759 o 

ar? " 

Quite a ML.


